
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procedimiento Cesación de Efectos Civiles del 

Matrimonio Religioso 

Demandante Luis Albeiro Taborda 

Demandada Yolanda Álvarez Castañeda 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00290 00 

Interlocutorio 

No.  

933 

 

ANTECEDENTES 

 

Por auto del 9 de junio de 2023, se admitió la presente demanda de 

cesación de efectos civiles del matrimonio religioso, promovida a 

instancia del señor LUIS ALBEIRO TABORDA en contra de la señora 

YOLANDA ÁLVAREZ CASTAÑEDA, providencia en la cual se ordenó a 

la parte realizar la notificación a la pasiva. 

 

Sin embargo, en vista de que no se cumplía con dicha carga 

procesal, el Juzgado, a través de auto del 30 de agosto de 2023 

requirió a la parte demandante so pena de desistimiento tácito, para 

que cumpliera con la realización del acto de enteramiento. No 

obstante, a la fecha, pese a que ya transcurrió el término de treinta 



(30) días concedido en el aludido auto, no se ha dado cumplimiento 

al requerimiento. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del C. G. del P., establece, en lo pertinente, lo 

siguiente: 

 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 

juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas.”. 

 

En el presente asunto, tal y como se relatara en el acápite de 

antecedentes, se requirió a la parte demandante para que 

cumpliera con la carga procesal que le correspondía, esto es, 

notificar a la parte pasiva en el término de treinta (30) días, so pena 

de dar aplicación al desistimiento tácito. 

 

No obstante el término conferido y la advertencia realizada, a la 

postre, cuando ya finalizó dicho lapso, la parte demandante no ha 

cumplido con la exigencia del Despacho, de ahí que sea del caso 

aplicar la consecuencia que contempla la citada normativa. 



 

Bajo ese entendido, el Juzgado Primero de Familia de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se decreta la terminación de presente procedimiento por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas, dado que no se avizora que las 

mismas se hayan causado. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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